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ACTOR/PROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOBIO

AUTORIDAO RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETAR¡O GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, H¡DALGO

TERCERO INTERESADO: ÁIVERO MARTINEZ
PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a d¡eciséis de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plenario dictado por

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha doce de abril del año

en curso, el actuario del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo hace constar que

siendo las quince horas con veinticuatro minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a JERÓNIMO TEPETATE pEñA, en su calidad de autoridad responsable

en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula, oficio TEEH-SG-38712024 y copia certificada del acuerdo plenario en diez

fojas. DOY FE. - - -
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o l5 de obril de 2024.

O FIC lO : I EEH-SG-387 I 2024.

JERóNMO TEPETATE PEÑA

PRESIDENIE DE tA MESA DE DEBAIES DE tA ETECCIóN
DE DETEGADO DE tA COMUNIDAD DE SAN JUANICO.
MUNICIPIO DE IXAAIQUITPAN, HIDALGO

Atento o lo dispuesio en el Acuerdo Plenorio de fecho doce de qbril

del presente oño, emitido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo

de Hidolgo, denlro del Juicio poro lo Protección de los Derechos

Político-Electoroles del Ciudodono, identificodo con el número de

expedienie TEEH-JDc-l l3/2023 y su ocumulodo rEEH-JDc-@8/2024,

ocompoño ol presente copio cerlificodq del referido Acuerdo poro

los efeclos legoles o que hoyo lugor.
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TEEH-JDC-l t 3 /2023 Y SU ACUMULADO
TEEH-JDC -008/2024

Expedienle: TEEH-JDC-I 13/2023 Y SU
ACUMU rADO IEEH-JDC-008/2024.

Acciononles: Morcos Cenobio
Bollozor y Otros

Tercero inleresqdo: Álvoro Mortínez
Peño

Auloridodes responsobles:
lntegronles de lo Meso de Deboies
poro lo Elección de Delegodo de lo
comunidod de Son Juonico,
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo;
Presidenlo Municipol, Secretorio
Generol y Director de Gobierno
Municipol, todos del Ayuntomiento
de lxmiquilpon, Hidolgo.

Mogishodo ponenle: Roso Amporo
Mortínez Lechugo

Secrelorio de Esludio y proyeclo:
Andreo del Rocío Pérez Avilés

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 12 doce de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

SENIIDO DEt ACUERDO PLENARIO

VISIOS los outos del expedienle en que se octúo, se decloro
porclolmenle cumplido lo senlencio de fecho 23 veintihés de febrero. en los

siguientes términos:

l) Cumplidos los inclsos B.3) y E) del oportodo de efectos de lo
sentencio principol.

2) NO cumplidoel inciso C.l), yportonto, los C.2) yD) de lo sentencio
principol de fecho 23 velntihés de febrero, por porte de_ lo
Delegodo lnterino y Ayuntomiento de lxmiquilpon. Hidolgo.

3) Procedenle lo prónogo soricitodo por ro Deregooo rnterinoie Son

Juonico, Hidolgo.

4) Se impone omonesloclón prlvodo ol Director d
Municipol del Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo.

i,l

rTodos los fechos de oquí en odelonte conesponden ol oño dos mil veinticu
se oclore lo controrio.

tro, solvo que

I
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ACUERDO PLENARIO

Gobierno
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GtosARro

Aclores: Morcos Cenobio Bollozor y Olros

Auloridodés responsobles: Meso de Deboles de lo Elección de Delegodo
de lo Comun¡dod de Son Juonico, municipio de
lxmiquilpon. Hidolgo, conformodo por:
Jerón¡mo Teoetote Peño en su col¡dod de
Presidenfe de lo meso de deboles, Eriko León
Gorcío en su colidod de Secreiorio de lo meso
de debotes, Almo Pérez Peño en su colidod de
Escrulodor I de lo meso de deboles, Sonlioqo
Rosouero Polmo, en su colidod de Escrulodor 2
de lo meso de deboles; Revno Hernóndez
Rosouero, en su colidod de Escrulodor 3 de lo
meso de debotes e, ltzel Sonlos Hernóndez, en
su colidod de Escrulodor 4 de lo meso de
deboles, Presidento Municipol Const¡iucionol
de lxmiquilpon, Hidolgo. Secrelorio Generol
Municipol de lxm¡quilpon, Hidolgo, y Direclor de
Gobierno Municipol de lxm¡qu¡lpon, H¡dolgo

Ayunlomienlo: Ayunlomiento del municipio de lxmiquilpon,
Hidolgo

Código Eleclorol: Código Eleclorol del Esiodo de Hidolgo

Comunidod: Comunidod de Son Juon¡co,
lxm¡quilpon, H¡dolgo

municip¡o de

Conlilución: Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

Consliluc¡ón locol:

ley Orgónico del Tribunol:

Constitución Político del Estodo de Hidolgo

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo
de Hidolgo

Juic¡o ciudodqno: Juicio poro lo Protecc¡ón de los Derechos
Polílico-Electoroles del Ciudodono

Reglomenlo lnlemo: Reglomenlo lnterno del Tribunol Eleclorol del
Eslodo de H¡dolgo

Solo Super¡or: Solo Superior del Tribunol Electorol del poder
Judic¡ol de lo Federoc¡ón

Tercero lnléresodo: Álvoro Mortínez Peño. en su col¡dod de
delegodo eleclo poro el per¡odo 2024-2025 de
lo comunidod Son Juonico, municipio de
lxm¡quilpon, Hidolgo

Iribunol Eleclorol: Tribunol Electorol del Eslodo de H¡dotgo

ANTECEDENIES

De los constoncios que integron el expediente y de los hechos notorios poro

este órgono resolutor, se odvierte lo siguiente:



TEEH-JDC.I13/2023 Y SU ACUMUIABN
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l. Elecclón de Delegodo. En fecho l7 diecisiele de diciembre de 2023 dos mil

veintilrés, se llevó o cobo lo Asombleo Generol medionte lo cuol, se reolizó

lo elección de Delegodo de lo comunidod de son Juonico poro el periodo

2024-2025, resultondo electo, Álvoro Mortínez peño con uno diferencio de
un voto

ll.Presenloción de juiclos ciudodonos. En fecho 2'l veinliuno de diciembre del
2023 dos mil veintitrés, Morcos cenobio Boltozor presentó onte este Tribunol

luicio ciudodono, rodicodo en lo ponencio de lo Mogistrodo Roso Amporo
Mortínez Lechugo con el número de expediente rEEH-JDC-I13/2023 y en
doto 25 veinticinco de enero, se rodicó el expedienle rEEH-JDc-oog/2024,

derivodo de lo interposición deljuicio ciudodono por cecilio Rofoel Mortínez
y otros, en su colidod de ciudodonos indígenos hñóhñu de lo comunidod de
Son Juonico, lxmiquilpon. Hidolgo, los cuoles se ocumuloron poro lo
resolución respeclivo.

lll. senlencio. En fecho 23 veintitrés de febrero, el pleno dictó sentencio en el
juicio en que se oclúo, en ro cuor, por uno porte, se decloron fundodos ros

ogrovios del octor del juicio ciudodono ll3 de 2023 y por tonto, se

determinó lo nulidod de lo Elección del Delegodo de lo comunidod de Son

Juonico, municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, celebrodo el l7 diecisiete de
diciembre de 2023 dos mil veintilrés y por otro, se sobreseyó lo demondo del
expediente TEEH-JDC{0812024, ol ocluolizorse lo cousol previslo en el
ortículo 354 frocción il del código Electorol del Estodo de Hidolgo y, se

vinculó o diversos outoridodes poro cumplir los efeclos de lo resolución.

lV.Acuerdo Plenorio de Porciol cumplimienlo. Derivodo de los constoncios
remitidos por los responsobles y los monifestociones del occiononte, en
fecho 25 veinticinco de mozo, se emitió Acuerdo plenorio, ordenodo or

Ayuntomiento diero cumplimiento o lo emisión de lo convocotorio
respectivo y o los demós punlos de lo sentencio principol.

v. Escdlo del síndico Procurodor Jurídico. El 29 veintinueve de mozo, pl síndico
del Ayuntomiento, ingresó un escrito medionfe el cuol informó lo telotivo o
lo emisión de lo Convocotorio ordenodo en lo senlencio
ciudodono en que se octúo.

el juicio

00i 2

d

3



rEEH-JDC-l l3l2O23y SU ACUMUTADO
IEEH-JDC-008/2024

vl. visto o lo porle ocloro y desohogo de lo vislo. En doto I uno de obril, con
los constoncios remitidos por el síndico Jurídico, esio outoridod ordenó
correr troslodo o lo porte ocioro deljuicio ciudodono I l3 del 2023, poro que
en el plozo de tres díos hóbiles monifestoro ro que o su derecho
correspondiero sobre el cumplimiento de lo ordenodo por este pleno, mismo
que fue notificodo o los portes el 2 dos de obril, reolizondo el desohogo de
lo visto el 5 cinco de obril, oduciendo diversos monifestociones medionte
escrilo.

vll.comporecencio de lo Delegodo lnlerino. En fecho I uno de obril, ocudió o
esle Tribunol, o opersonorse Roso Morío de lo Cruz polmo como Delegodo
lnterino de son Juonico, como outoridod vinculodo en lo sentencio
prlncipol.

vlll. Director de Gobierno Municipol. En fecho 03 tres de obril. el Direclor de
Gobierno Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo, informó o esle Tribunol, entre
otros cuesliones, que no ocudió o lo Asombleo de lo Delegodo lnterino.

lX. solicitud de Prónogo. El 08 ochó de obril, se recibió en lo oficiolío de portes

de este Tribunol, escrito de lo Delegodo lnterino medionte el cuol, informó

los cuestiones relotivos o uno Asombleo del 07 siete de obril y solicitó uno
prónogo poro el cumplimiento de los efectos, lo cuol se mondó turnor ol

Pleno poro determinor lo conducente.

X.Direclor de Gobierno Municipol. En fecho 09 nueve de obril, el Director de
Gobierno Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo, informó o este Tribunol, que no

osistieron o lo Asombleo del 07 siete de obril.

Xl. síndico Jurídico. En fecho I I once de obril se recibió vío coneo electrónico.
lo convocotorio de lo Elección del órgono Auxilior de Delegodo lnterino de
Son Juonico, Hidolgo.

Xll. Turno ol Pleno. En mismo fechq, se ordenó turnor los oulos del expediente ol

Pleno poro reolizor el proyecto de resolución conespondiente.



RAZONES Y FUNDAMENTOS

r. coMpErENcrA y AcTUActó¡¡ colecllol

3. Asimismo, con fundomento en lo dispueslo en los ortículos '13 frocción Xll de

lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; 'l 10, I t 3 y 'l l5
del Reglomenlo lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, se

defermino que el presente Acuerdo Plenorio debe ser emitido por los

integrontes del Pleno¡ de este órgono jurisdiccionol, lo onterior en rozón de
que este Tribunol Electorol en su corócter de órgono colegiodo es quien

tiene conferido lo focultod poro revisor el cumplimiento o lo sentencio del

Juicio en que se octúo, debido o que tiene como objeto determinor si se

encuentro debidomente cumplido lo decisión emitido.

4. Sirve de sustento o lo onlerior, mufofis mutondi lo jurispruden cio 24l2OO1 ,

emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción de rubro siguiente: "TRTBUNAI EIECIORAL DEI. PODER JUDICLAL

DE LA FEDERAC'óN. ESIÁ FACULTADO CONSI,IUC'ONAIMENIE PARA EX'GIR

EL CUMPLIMIENIO DE IODAS SUS RESOLUC,ONES'%; osí como to diverso

2 Similor criterio ho soslen¡do lo Solo Regionol Ciudod de México ol resolver el Acuerdo plenor¡o
de cumplim¡enlo de sentenc¡o del expedienle S CM-JDC-27812020.
3 En términos de lo jurisprudencio 2o.l). lO4l2OlO de rubro SENTENCTA DE AMpARO |NDIRECTO. EL
CAMBIO DE TITULAR DEL ÓRGANo QUE LA DICTARÁ DEBE NoTIFICARSE A LAs PARTE§; PUFS DÉ Lo
coNTRARro sE ACTUALtzA une vloucróN pRocESAL euE AMERTTA EPONER EL
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO D
ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA CONOCER DEL ASU Nfo"
hoce del conocimienlo de los porles lo integroc¡ón del Pleno de esle órgono jur¡sd¡
lo resolución del presenle osunlo, m¡smo que se preciso en lo porte f¡nol de eslo se e

Poder Judic¡ql
énloce de lo

web:

R

E

a Consulloble en: consulloble en Juslicio Electorol. Revislo delTr¡bunol Eleclorol del
del Poder Judiciol de lo Federoción, Suplemenlo 5, 2002, póg¡no 28. y en el
d¡rección

ie

5

ob.mx E 0l d=24

2. Este Tribunol Electorol resulto competenfe poro verificor el cumplimiento de

sus determinociones, todo vez que, que lo competencio poro resolver los

controversios sometidos o su jurisdicción se circunscribe tombién el

conocimiento de los cuesiiones que deriven de su cumplimiento, ello, con

el fin de hocer efectivo el derecho humono de occeso o lo iusticio previslo

en el ortículo l7 de lo Consliluciónz, del cuol se odvierte que lo jurisdicción

de un Tribunol no se ogoto con lo emisión de lo resolución, sino que le
impone lo obligoción de vigilor que sus determinociones se cumplon, en los

términos y en los condiciones que se hubieron fijodo.

TEEH-JDC- I I 3 /2023 Y SU ACUMULADO
TEEH-rDc-oo8/2d16] q c l 3

v



TEEH-JDC.1 1 3 12023 Y SU ACUMULADO
TEEH-JDC-008/2024

jurisprudencio I I /99 emitido por dicho Solo Superior del rubro: ,,MEDTOS 
DE

'MPUGNACIÓN. 
IAS RESOIUC'ONE§ O ACTUACIONE5 QUE 

'A,IPI,'QUEN 
UN.A

MODIFICACIÓN EN I.A §USIANC'AC'óTV O¡¿ PROCEDIM'ENTO ORD'NAR'O,

SON COMPFTENC'A DE

,NSIRUCIOR".5

I.A SAI.A SUPER'OR Y NO DEL MAG'§IRADO

5. ESTUDIO SOBRE Et CUMPLIMIENTO DE tA SENTENCIA

7. Derivodo de lo onterior, este pleno ordenó como efecfos en dicho
resolución los siguientes: (Tronscripción)

"(...)

A) Derivodo de ,o l'rul.rDAD de lo elección det órgono ouxitior de Delegodo, reolizodo en
lo Asombleo de fecho IZ diecisiefe de dic¡embre de 2023 dos mi, veinfifrés de Io
locolidod de son Juonico, municipio de txrniquilpon, H¡dotgo, sE DEJA srN EFEcros rAs
ACruAcroNEs f,EAUzaDAs coN posrERroRtDAD A ELL9, rñcturDÁ LA E|{rREGA DE ¿As
CONSTANC'AS RESPECI'YAS.

B) se ordeno ol AYTIMAMiEMo DE txnreurLpAN, HIDALGo. poro en ouxilio de esle
fribunor, ", ., ororo d. 03 fRES díor hób,l.t .onfodo, o ,ort' d. ,o ,orífi.o"ió, d" lopresente sentencio:
B.l) lnforme o lo comunidod de son Juonico, gue se onutó to Etecc¡ón de De,egodo
reolizodo el l7 diecisiele de diciembre de 2023 dos mitveintitrés.
8.2) lnforme o ro común¡dod que, derivodo de e[o, es necesorio nombror o un
Delegodo lnter¡no y poro ello, lo comunidod deberá reot¡zor uno nuevo osombleo

5 Del onólisis de los orlículos 189 y 199 de lo Ley orgónico del poder Jud¡c¡ol de lo Federoción y
¡9 de lo Ley Generol del s¡siemo de Medios de tmpugnoc¡ón en Moler¡o Etecforol, dest¡nodos o
regir lo susloncioción de los juicios y recursos que compelen o lo solo superior del Tr¡bunql
Eleclorol, se desprende que lo focullod or¡g¡norio poro em¡tir todos los ocuerdos y resoluciones y
proclicor los d¡l¡genc¡os necesorios de lo insirucc¡ón y decisión de los osunlos, esló conferido o
lo solo, como órgono colegiodo, pero que, con er objeto de logror ro ogirizoción procedimenror
que perm¡to cumplir con lo func¡ón de imporlir oportunomenf e lo juslicio eleclorol, en los breves
plozos fiiodos ol efecto, el leg¡slodor concedió o los Mog¡slrodos elecloroles, en Io individuot, to
otribución de llevor o cobo lodos los ociuoc¡ones necesorios del procedim¡enlo que
ordinoriomenle se sigue en lo inslrucción de lo generolidod de los expedienles, poro pon"ilos
en condiciones, jurÍd¡co y moleriolmenfe, de que el órgono jurisdiccionol los iesuelvo
coleg¡odomenle, pero cuondo éstos se encuenlren con cuesliones dislinlos o los ord¡norios o se
requ¡ere el d¡clodo de resoluc¡ones o lo próctico de ocluociones que puedon ¡mpl¡cor uno
mod¡ficoción importonte en el curso del procedim¡enlo que se s¡gue reguiormenle, seo porque
se requ¡ero decidir respeclo o olgún presupueslo procesol, en cuonlo o lo reloción que ei medio
de que se lrole tengo con olros osunlos, sobre su pos¡ble conclus¡ón sin resolver el fondo n¡
conclu¡r lo sustoncioción, etcétero, lo siluoción quedo comprendido en el ómb¡to generol del
órgono colegiodo, poro lo cuol o los Mog¡strodos inslructores sólo se les focu¡to poro iormulor un
proyecto de resolución y somelerlo o lo decisión plenorio de lo solo." consultoble en
hlfos:/ .te.oob.mx/lUSEooo/lesisiur.osox?idtesis= i I /99&too Busouedo=S&sW ord=11/99

ó. Primeromente, ol onolizor lo instrumentol de octuociones, lo cuql gozo de
pleno volor probotorio de conformidod con lo estoblecido en lo frocción ll

del ortículo 3ól del código Electorol del Estodo de Hidolgo, se llego ol
conocimiento que en el expediente en que se octúo, en fecho 23 veinlilrés
de febrero se emitió sentencio, donde se tuvieron por ocred¡todos ros

violociones oducidos, consistentes en que, personos ojenos o lo comunidod
ocudieron o votor en lo elección de Delegodo de son Juonico, lxmiquilpon,
Hidolgo.



8. En ese tenor, los outoridodes vinculodos en los efectos de lo sentencio son:

el Ayuntomiento de lxmiquilpon por conduclo de su síndico Jurídico.¡su
Dirección de Gobierno Municipol, outoridodes que fueron notificodos en
fecho 2ó veintiséis de febrero. i-._

I

9. Por oko lodo. derivodo de que, el Síndico Jurídico de dicho nyuritomienfo,
ocudió o este Tribunol en fecho 05 cinco de mozo, con el fin d informor
sobre los occiones reolizodos en olención o lo sentencio emilido ii cio

con el fin
de que comporeciero o monifeslor lo que o su derecho corres ndiero.

6 Conforme o los otribuciones estoblecidos en lo Ley Orgónico Municipol, en su oriÍculo ó7

,/

frocción ll
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donde nombren o un Deregodo lnfenho en lonfo se eliio ol nuevo Dereoodo o fin de
que reolice los occ¡ones fendenres o lo nuevo eleccrón. fAsombleo en to cuot deberó
esfor presenle lo D¡recc¡ón de Gob¡emo Mun¡c¡pol ún¡comente con et f¡n de conslolor
gue se ho reol,zodo dicho reunión e informe o esto outoridod los ocuerdos fomodos/.
8.3) En uso de sus ofr'buciones, emifo uno nuevo corvyocAroRrA poro lo elección áel
órgono ouxlllor de Delegodo o Deregodo de ,o comunidod de so i Juonico, Hidotgo.
fodo ello, deberó lniotmo¡lo el Ayuntomiento, por conducto del síndico Jutídico, Jesre
fribunol en el plozo móximo de 3 ,les díos hóbírres o que ello sucedo, odjunlondo los
consloncios gue ocred e perlínenles poro el efecfo.

c) uno vez que se hoyo designodo o, Delegodo rnterino, (qu¡en deberó e/ercer dicho
corgo teñporolen tohfo se designe o, nuevo Detegodo).
Se vincuro o, Deregodo lnlerino gue seo elegido en lo Asombleo, po¡d que en uso de
sus olrbuciones, reoi'ce dentro del plozo rnóx¡mo de l0 diez díos h<ibiles, [confodos o
pod¡r de que seo electo] lo siguienle:
c.l) Reol¡zor uno Asornbreo con ro comunidod en lo cuol se definoni en el morco de
su outonomío o lrovés de sus usos y corrumbres, los porómelros, regros o requirflos
cloros y especffcos sobre ros cuoles se llevoró o cobo to nuevo erección, osí cómo b
fecho de lo nuevo eleccón del órgono oux¡tior de deregodo en son Juonico. ,o cuo,
no debe¡ó ser moyot ot ptozo de 20 veinle díos hóbiles cóntodos o poá? de lo emisión
de ,o convocororio respecfívo. lÁsomb,eo en ro cuol deberó estor presenfe ,o
Dírección de Gobierno Municipor únicomenfe con el fin de consfofor que se ho
reolizodo dicho reunión e ¡nforme,os ocuerdos reolizodos, sin realizor n¡nguno
¡nteNenc¡ón).
C.2) UCVE O CObO ,O NUEYA ETECCIóN DET óRGANO AUXIL'AR DE DEI.EGADO DE SAN
JUANTCO, MUNiCiPIO DE rXMrQUfl.pAN, HIDALGO. /Asombleo en to cuot deberó esfor
presente lo Dhecc¡ón de Gob¡erno Mun¡cipot ún¡comente con el fin de consfofor que
se ho reolizodo dicho reunión e informe los resulfodos de ello, sin reolízor ningino
intervención).

D) uno vez llevodo o cobo lo elección se vinculo ol AyUM,AtúlENÍo DE tx/V,raulPAN,
H'DALGO, POR CONDUCIO DE SU D'RECC'óA' DE GOEIERNO MUN'C'PAL POrc qUE, EN
ouxrilío de esle órgono jurisdiccionot, en et ptozo móxirno de 3 kes díos hóLfles desoués
de oue elro sucedq- reÍnilo d esle rribuno, E e clo¡ol, los consfonclos permilenfeiEn
,os gue ocredné gue dicho comunldod ho evodo o cobo uno nuevo elección de
Deregodo, osí como lo ¡elafi'vo o los Asombleos previos gue se reollcen poro el efecfo.

E) A-simismo, se ordeno oI AYUr,{fAM|lErl{fo DE IXM'Q.IILPAN. H,DALG', PoR ioNDucro DEr.
SíruOlCO_ .lUníOrc @, poro que, en ouxillo de esle órgono juls dtcclonol, pubttque por s
cinco díos hóbiles, contodos o podlr de lo noliñcoción de lo presenle resorucié¿ e,
resumen de ,o presenfe senlencio y su respeclivo lro ducción, en ,os ofic¡nos que ocupo
lo Presidenc¡o M unic¡pol y lo De,egoción de lo comun¡dod son Juonico, levonfondó el
octo respecrivo donde se hogo constor su f¡ioc¡ón y ret¡ro. y, osimisrno, uno vez hecho
lo onter¡or, rernllo o esle órgono Jurisdicclono, ,os ocros respecflyos denlro de t ptozo de
3 díos hóblles conlodos o podír del dío siguiente del rcliro de lo publlcoción o¡denodo.

se opercibe o ,o5 ouforidodes vinculodos en los presenles efectos gue, de no cumpl¡r
debidomenfe en tiempo y formo con lo ordenodo, se les impondró diiscrecionolmente y
sin su1écón ol orden eslobleci'co, olguno de los rnedidos de opremio previsios en el
o¡fículo 380 del Código Eleclorol det Estodo de H¡dotgo.',

principol, se reolizoron los vistos conespondientes ol occiononte

1t''lt
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10. Uno vez desohogodos los vistos, este Tribunol dictó en fecho 25

veinticinco de mozo, Acuerdo plenorio de porciol cumplimienlo en los

siguientes términos: "Cumplidos los incisos B.I) y B.2) del oportodo de
efectos de lo sentencio principol; porciqlmenle cumplido el inciso E) del
oportodo de efectos de lq senlencio principol; NO cumplidos el inciso B.3),

y por ende, los incisos C), C.l), C.2) y D) de lo senlencio principol de fecho
23 veintitrés de febrero, por porte del Ayuniomiento de lxmiquilpon. Hidolgo;

lmprocedente lo prónogo solicitodo por Ayuntomienlo de lxmiquilpon,

Hidolgo por conducto de su Síndico Jurídico; lmprocedenle lo petición del
occiononte de que sus outoridodes indígenos emiton por único ocosión uno

convocotorio; Se impone omonesloción privodo ol Ayuntomiento de
lxmiquilpon, Hidolgo por conducto de su Síndico Jur'ldico". y o su vez se

ordenoron como efectos:

.-SE ORDENA AL AYUNIAM|EIÍ¡.O DE 
'XM'QU'I.PAN. 

H'DALGO, DAR CUMPL'M'EMO DE

,IIANERA ,NMED,ATA A [O§ EFECIOS ORDENADOS EN LA SE^,rENC,A pR,NC,pAt DE

FECHA 23 VEII{r:ÍIRÉS OT TTSNENO O EL 2024 DOS M'LVE',\II'CUAIRO, PREC'SANDO QUE,

sE ofoRGA uN puzo nÁxno DE {8 CUARENrA y ocHO HoRAs_ contodos o porrri

dé, dío siguienre de lo notifrcoción del presenfe A cuerdo ptenoúo poro que, reolice
lo o¡denado en e, inciro 8.3), de lo resolu ción del 23 veinllhés de febréro de, oño én
curso, es deci¿ emilo lo Convocaloño ¡especrivo.

Lo onlerio¿ resullo necesorio po¡o que, una vez ¡eolizodo ello, se cumplimente o lo
brevedod to ordenodo en los incr'sos C), C.l), C.2) y D), en los fé¡minos de lo
senfencio principoL

-Uno vez aue hoyo ¡eolizodo ello. confo¡me of pldzo de codo octuoción, debe¡á
informorlo el Ayunlomiento, por conducto del Síndico Jurídico, o esle fribunot en et
plozo máximo de 24 yE NITCUAIRO HORAS CONIADAS d por! de gue erro sucedo,
od¡unt(,ndo,os constoncios que considere pe¡thenfes pdrc el efeclo, hociendo lo
precisión gue en ,os efecfos ordenodos en e, rnciso D) debe¡ó ser lo Di¡ección de
Gobie¡no Municipol quíen inforne o es¡e fiibunot, en los plozos señorodos en ,o
senfencio príncitpol. "
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ll. Derivodo de lo onterior, en fecho 29 veintinueve de mozo, ocudió o
este Tribunol el sÍndico Jurídico del Ayuntomiento, con el fin de informor, que
el cumplimiento del inciso E) y 8.3) de lo sentencio principol, remitiendo en
copio certificodo los imógenes de lo convocotorio respectivo en lo pógino

oficiql del Gobierno Municipol, lo colococión de lo mismo en los eslrodos
del Ayunlomiento y en lo Delegoción de Son Juonico, Hidolgo, osí como el
retiro de lo publicitoción de lo cédulo de lo ordenodo en el inciso E).
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12, Por otro lodo, el octor comporeció en mismo fecho o hocer del
conocimienlo de este Tribunol que, se hobíon señolodo los g:00 horos del
dío domingo 3l treinto y uno de morzo poro llevor o cobo lo Asombleo del
Delegodo lnterino de Son Juonico, Hidolgo, oduciendo tombién que,
hicieron del conocimiento de ello ol Ayunlomiento, odjuntondo el ocuse del
escrito correspondiente. A su vez, comporeció el octor el 0l uno de obril,
poro informor o esle Tribunol sobre lo inosistencio de lo Dirección de
Gobierno Municipol o lo Asombleo de Elección de lo Delegodo lnterino,
solicitondo se hiciero efectivo el opercibimienio o dicho outoridod,
remitiendo poro el efecto el originol del Acto de dicho Asombleo de fecho
3l treinto y uno de mozo, y un disco compoclo que fue desohogodo su

contenido por eslo outoridod.

13. Asimismo, en mismo dolo ocudió o este Tribunol, lo Delegodo rnrerino

con el fin de opersonorse e informor los resullodos de dicho Asombleo, osí

como oduciendo tener pleno conocimiento de lo sentencio de fecho 23

veintitrés de febrero compromeliéndose o cumplimentor los efectos de los

incisos C), C.l) y C.2), remitiendo poro el efeclo copio simple de lo

Asombleo del 3l treinlo y uno de mozo. por tonto, medionte proveído de
mismo fecho, esto outoridod luvo por reconocido el corócler con el que se

opersonó Roso Mor'ro de lo Cruz Polmo, ol ser outoridod vinculodo en los

efectos de lo sentencio principol.

14. Por su porte, el Director de Gobierno Municipol ocudió el 03 tres de
obril, o informor que el 3l treinto y uno de mozo se llevó o cobo lo Asombleo
poro lo elección de Delegodo lnterino, osí como que no ocudieron de
monero presenciol derivodo de diverso situociones, odjuntondo diversos

escrilos, osí como copio simple de lo Asombleo de lo Delegodo lnlerino.

15. En ese tenor. el 05 cinco de obril ocudió lo Delegodo lnlerino, o
informor lo fecho y horo de lo Asombleo poro definir los porómetros, reglos

o requisitos poro lo llevor o cobo lo elección de lo Delegoción tvtunicipol.

16. Por otro lodo, en eso mismo fecho, el octor ocudió o reolizor

contestoción o lo visto otorgodo medionte ocuerdo del 0l uno de obril, el,
cuol le fue notificodo el 02 dos de obril, oduciendo que, fue retirodo,fo
cédulo que se encontrobo fijodo en lo Delegoción Municipol y que ohore
estobo fijodo lo convocotorio correspondienle, solicitondo uno visto o lo

rJ,-,il)

----J
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Fiscolío Especiolizodo en Delitos Elecloroles por lo posible existencio de
desocoto o un mondoto judicior y por forsedod de decroroción onte uno
outoridod.

17. Asimismo, de outos se odvierte que en fecho 0g ocho de obril ocudió
lo Delegodo lnterino o informor lo relolivo o lo Asombleo del 07 siete de
obril, odjuntondo un disco compocto poro el efecto, el cuol fue
desohogodo poro lo verificoción de su conlenido.

18. Por último, el Director de Gobierno Municipol informó o este Tribunol
que, no ocudieron o lo qsombleo del 07 siete de obril, oduciendo diversos
monifeslqciones sobre ello y, por otro lodo, el I I once de obril, comporeció
vio coneo electrónico, el síndico Jurídico del Ayuntomiento remitiendo lo
convocotorio del órgono Auxilior del Delegodo emitido por el Ayuntomiento
por conducto de su Secretorio Generol Municipol.

Coso concrelo.

Anólisis de tos lncisos incisos B.3) y E) del oportodo de efeclos de lo senlencio
principol.

19. Este Tribunol determino cumplidos dichos incisos de los efectos de lo
sentencio principol por los siguientes considerociones:

20. Como se refirió con onteloción, en el inciso 8.3), se ordenó ol
Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hldolgo, poro que en ouxilio de esie Tribunol.
en el plozo de 03 TRES díos hóbiles contodos o portir de lo noiificoción de lo
presente sentencio, en uso de sus otribuciones, emiliero uno nuevo
coNvocAroRlA poro ro erección der órgono quxilior de Deregodo o
Delegodo de lo comunidqd de Son Juonico, Hidolgo y que, el síndico Jurí,cico

informoro o este Tribunol en el plozo móximo de 3 tres díos hóbiles o que ello
sucedo, odjuntondo los constoncios que ocreditoro pertinentes poro el
efecto.

21. Por otro lodo, en el Acuerdo plenorio del 25 veinticinco de mozo, se

ordenó ol Ayuntomiento dor cumplimiento ol inciso 8.3) en un plozo de 4g

cuorento y ocho horos conlodos o portir del dío siguienfe de lo notificoción
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del ocuerdo, el cuol fue notificodo ol Ayuntomiento por conducto de su

Síndico Jur'rdico el 2ó veintiséis de mozo.

22. En ese lenor, de lo insirumentol de octuociones, lo cuol gozo de pleno

volor probotorio de conformidod con lo esloblecido en lo frocción ll del
ortículo 3ól del código Electorol, se odvierte que en fecho 29 veintinueve de
mozo el Síndico Jurídico, ocudió o este Tribunol o informor qve el 27

veintisiete de mozo, el secrelorio Generol Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo,

emitió lo convocotorio poro lo elección del órgono Auxilior de lo locolidod
de Son Juonico, Hidolgo, remitiendo como probonzos poro ocreditor el

cumplimienlo de ello, los imógenes certificodos de lo publicitoción de lo
Convocotorio en lo pógino del Gobierno Municipol de lxmiquilpon, los

imógenes certificodos de lo fijoción de lo convocolorio en los estrodos de lo
Presidencio Municipol y lo Delegoción de Son Juonico, osí como lo

Convocotorio remitido en olconce el I I once de obril, los cuoles
concotenodos generon convicción de su conlenido y por tonto, cuenton
con volor probotorio pleno, ol no ser controvertidos por los portes y ol ser

expedidos por uno outoridod en ejercicio de sus funciones.

23. Por otro lodo, por cuonto hoce ol inciso E), se ordenó ol Ayunlomienlo
de lxmiqullpon, Hidolgo, por conduclo del síndlco Jurídicoz, poro que,
publicoro por 5 cinco díos hóbiles, conlodos o porllr de lo noliñcoción de lo
presenle ¡esoluclón, el resumen de lo presenle senlencio y su respeclivo
lroducción, en los oficinos que ocupo lo presidencio Municipol y lo

Delegoción de lo comunidod Son Juonico.

24. En ese lenor, en el diverso Acuerdo plenorio del 25 veinticinco de
mozo, se decloró porciolmente cumplido dicho punto, ol hoberse frjodo en

los eslrodos de lo Presidencio Municipol, por tonlo, quedobo pendiente por

reliror lo de lo Delegoción.

25. Derivodo de lo onterior, el síndico ocudió en fecho 29 veintinueve de
mozo o informorel reliro de dicho cédulo, de lo Delegoción de son Jubnico. j .'

remitiendo poro el efecto, uno imogen certificodo del retiro de lo misrno; en a

eso tesituro, se conió lroslodo ol octor poro que monifestoro lo condrient e. i :-r'.',),',

el cuol odujo que, se percotó que en fecho 28 veintiocho de mozo, yo no'sé ' ,¡,/

7 conforme o los otribuciones esloblecidos en lo Ley orgón¡co Municipol, en su odfculo ó7
frocción ll

I,l
I
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encontrobo lo cedulo referldo y en su lugor, se hobío fijodo lo convocotorio
de lo elección del órgono Auxilior de Son Juonico.

26. Bojo eso lógico si bien los imógenes fotogróficos son indiciorios,
concotenodos con los monifeslociones de los portes, se desprende que lo
publicitoción de lo resolución y el resumen de lo sentencio con su troducción
fue publicitodo por mós del tiempo ordenodo, no obsfonte cumplió con lo
finolidod de dorle publicidod o lo mismo, por tonto, dicho probonzo ol no
hober sido controvertido por los portes, bojo los reglos de lo lóglco, lo
experiencio y lo sono crítico, genero convicción de que se publicitó por un

tiempo delerminodo en lo Delegoción de lo comunidod.

27. Por dichos rozones ontes expuestos, es que este pleno considero
cumplidos en formo, mós no en tiempo, los incisos 8.3) y E) de lo senlencio
del 23 veintitrés de febrero.

Anólisis de los incisos C), C.l). C.2) y D)

28. Este Tribunol determino no cumplidos dichos incisos de los efectos de
lo senfencio principol por los siguientes considerociones:

29. En primer lugor, si bien lo comunidod yo determinó elegir como
Delegodo lnterino q Rosq Mor'lo de lo cruz polmo, quien comporeció onte
este Tribunol o opersonorse en fecho I uno de obril, y en mismo doto se le

reconoció con el corócter que se ostento, es necesorio precisor que en lo
referido sentencio, esle Pleno ordenó denko del inciso c) que uno vez que
se hubiero designodo ol Delegodo lnterino, (quien debe ejercer dicho corgo
temporol en tonto se designe ol nuevo Delegodo), se vinculobo ol
Delegodo/o lnterino que fuero elegido en lo Asombleo, poro que reolizoro

deniro del plozo móximo de l0 diez díos hóbiles, (contodos o portir de que
fuero electo): c.l) uno Asombleo con lo comunidod en lo cuol se definieron
en el morco de su oulonomío o trovés de sus usos y costumbres, los

porómetros, reglos o requisitos cloros y específicos sobre los cuoles se tiene
que llevor o cobo lo nuevo elección, osí como lo fecho de lo nuevo elección
del órgono ouxilior de Delegodo en son Juonico, lo cuol no deberío ser

moyor ol plozo de 20 veinle díos hóbiles contodos o portir de lo emisión de lo
convocotorio respeclivo, y c.2) que llevoro o cobo lo nuevo elección del
órgono ouxilior de Delegodo de son Juonico, y que en dichos Asombleos
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incumplimienlo o lo ordenodo por este Tribunol, yo que tol como refiere ellos

lienen lo focullod de solicllor y llevor o los Asombleos o personol de
seguridod público con el fin de resguordorsu integridod físico, yo que si en lo
osombleo (que no culminó) del 07 siete de obril. lomó los precouciones

necesorios mondondo personol de seguddod público quienes estuvieron ol
pendiente y resguordondo lo integridod físico de lo ciudqdonío, resullo
lógico que en los Asombleos subsecuenles, en los cuoles, lo comunidod
delermine los porómetros y requisitos de lo elección, osÍ como en lo propio
elección que se reolice del órgono ouxilior de Delegodo de son Juonico,
lombién puedo reolizor los occiones necesorios poro ASlslilR DE MANERA

PRESENCIAT COMO LO FUE ORDENADO EN tOS EFECTOS DE tA SENIENCIA

PRINICIPAT.

32. Por tonlo, se odvierte el incumplimiento e los efectos del inciso c), es

decir, los puntos C.l), C.2), y por ende, tompoco se encuentro cumplido, el
inciso D) referenle o que lo Dirección de Gobierno Municipol, remilo los

constoncios donde se ocredile que se ho llevodo o cobo lo elección de
Delegodo, yo que éste úliimo, depende del cumplimiento de los oqui
mencionodos, por lonto, el Ayuntomiento lendró que otender de monero
inmedioto dichos puntos en el plozo mencionodo en los efectos del presente

ocuerdo plenorio.

ANÁtIsIs DE tA SotIcITUD DE PRóRRoGA DE CUMPIIMIENIo DE tA
SENTENC¡A.

35. En fecho 08 ocho de obril, ocudió por escrito o este Tribunol lo
Delegodo lnlerino, o solicitor uno prónogo poro cumplir lo ordEñbdo en Iq
sentencio principol dictodo en el expedienle del juicio en qr" r§ gAtúq,

t' .'.'

I

3ó. En ese tenor, cobe precisor que dicho Delegodo se opejrsonó y se le
reconoció lo colidod con lo que se ostentobo medionte ocuerdo del 0la. tn
de obril.

37. Así, en lo sentencio de fecho 23 veinlikés de febrero, se le vinculó o
dicho ouloridod poro que dentro del plozo móximo de l0 diez díqs hóbile\

14

nq0007

33. En consecuencio, se decloron INCUMpLIDOS tos incisos C). C.l), C.2) y
D), de lo sentencio principol de fecho 23 veintihés de febrero.

34.
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deberó eslor presente lo Dirección de Gobierno Municipol únicomente con
el fin de constotor lo reolizoción de los mismos. y D) tombién se vinculó ol

Ayunlomiento por conducto de su Dirección de Gobierno Municipol, poro
que, en ouxilio de este órgono jurisdiccionol, en el plozo móximo de 3 tres díos

hóbiles después de que ello sucedo. remitiero o este Tribunol Electorol, los

constoncios permilentes, con los que ocredite que dicho comunidod ho

llevodo o cobo uno nuevo elección de Delegodo, osí como lo relotivo q los

Asombleos previos que se reolicen poro el efecto.

30. En ese tenor de outos se ocredilo que, lo Delegodo lnterino reolizó los

occiones tendientes o reolizor lo Asombleo ordenodo en el inciso C.l),
remitiendo poro el efecto el originol del ocuse del escrilo dirigido o lo

Presidento Municipol con otención ol Director de Gobierno Municipol, ombos
del Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo, con el fin de informorles el dío y

horo que se llevorío o cobo lo osombleo donde se definiríon los porómetros

de lo elección de Delegodo, osimismo, en fecho 0g ocho de obril

comporeció o informor que si bien el 07 siete de obril se tenío previsto reolizor

lo osombleo ordenodo en el inciso c.l), dicho osombleo no pudo concluirse
ol no estor lo comunidod en los condiciones pertinentes derivodo de los

situociones consisientes en que uno persono de lo comunidod de ,,El

Durozno", se presenló o volor y lo Delegodo lnterino reolizó lo observoción

correspondienle o lo Asombleo, y que derivodo de ello, diversos personos

comenzoron o reolizor monifestociones de monero verbol solicitondo lo

suspensión de lo Asombleo, oduciendo que no ibon o permitir lo propueslo

de los 6 seis foenos identificóndose con lo credenciol poro votor, yo que ibo
gonondo eso propuesto en el desorrollo de lo Asombleo, y todo vez que

olgunos personos se pusieron frente ol pizonón poro suspender lo mismo,

motivo por el cuol, impidieron conlinuor con lo Asombleo remitiendo como
probonzo un disco compocto que fue desohogodo por esto outoridod el l0
diez de obril, pruebo que se le otorgo volor de indicio, no obstonle, los

monifestociones de lo Delegodo lnlerino fueron coincidentes con los del
Directo de Gobierno Municipol, respecto de que lo osombleo no culmlnó.

31. Empero, por cuonto hoce o que, dicho Diector reolizó

monifestociones en torno o que, delerminó no osisllr de formo presenciol o

los Asombleos ol no contor con los condiciones socioles y de seguridod

odecuodos, dichos monifestociones no fueron probodos poro jusiificor el

r3
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(contodos o portir de que fuero electo), reolizoro uno Asombleo con lo

comunidod en lo cuol se definieron en el morco de su outonomío o trovés

de sus usos y costumbres, los porómetros, reglos o requisitos cloros y

específicos sobre los cuoles se tiene que llevor o cobo lo nuevo elección, osí

como lo fecho de lo nuevo elección del órgono ouxilior de Delegodo en Son

Juonico, lo cuol no deberío ser moyor ol plozo de 20 veinte díos hóbiles

contodos o portir de lo emisión de lo Convocotorio respectivo, y que llevoro

o cobo lo nuevo elección del órgono ouxilior de Delegodo de Son Juonico,
y que en dichos Asombleos deberó estor presente lo Dirección de Gobierno

Municipol únicomente con el fin de constotor lo reolizoción de los mismos.

39. Bojo eso tesituro, esie Pleno, considero oportuno, decloror pROCEDENTE

otorgor uno prónogo o lo Delegodo lnterino de ó seis díos hóbiles contodos
o porlir de lo notificoción del presenle Acuerdo plenorio, q fin de que dé
cumplimienlo ol efecto C.l) de lo senlencio principol y o su vez, puede
reolizorse lo conducente ol efecto C.2).

40. Ahoro bien, todo vez que, conforme ol onólisis del presente ocuerdo
plenorio el expediente en que se octúo, se odvierte el incumplimiento de lo
outoridod vinculodo en los efectos: DlRECclóN DE GoBIERNo MUNlclpAt DE

lxMlQUltPAN, HlDAtGo, esle Tribunql considero que, o efeclo de inhibir lo
omisión de ocolor lq senlencio, lo conducenle es hocer efeclivo er

opercibimienlo decrelodo en lo senlencio principol de fecho 23 veintilrés de
febrero, oplicondo lo siguienle:

MEDIDA DE APREMIO

41. Conforme ol numerol 380 oportodo ll inciso B) del Código
Estodo de Hidolgo, se odvierte lo focullod de esle Tribunol

medidos de opremio, denfro de los cuoles se enc
omonestociones. Por lol rozón, opegodos o porómeiros d

del

licor

Electorol

poro op

uentron los

e legolidod,

't5 \

38. En ese tenor, si bien lo Delegodo probó que reolizó lo conducente con
el fin de que se reolizoro lo Asombleo donde se definieron los porómetros y

requisitos de lo elección, como se refirió con onteloción lo mismo no pudo

concluirse derivodo de que, hubo diversos situociones que impidieron

concluir lo mismo.

=
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equidod y proporc¡onolidqd, los medidos de opremio deben ser tendentes o
olconzor sonciones de corócter correctivo, ejemplor, eficoz y disuosivo de lo
posible comisión de conductos similores.

42.Por su porte, el Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo, en sus ortículos I 1ó, I l z frocción ll y |il, prevén lq Amonestoción

señolondo ol

lo exhortoción
conducto. Asimismo, el numerol I l8 del mismo Reglomento estoblece que,
poro lo individuolizoción de

consideroción lo siguiente:

uno sonción resullo necesorio, tomor en

l.- Lo grovedod de lo lnfrocción en que se incurro y lo convenlencio de evitor su

repellción, osícomo prevenir lo comislón de prócllcos que infrlnjon, en cuolquier
fo¡mo, los disposiciones correspond¡enles o lo moterio eleclorol, olendiendo ol
bien jurídlco lutelodo o o los ocluociones que se dlclen con bose en él; ll.- Los

clrcunsloncios de modo. liempo y lugor de lo lnfrocción; lll.- los condlciones
socloeconómicos de quien reolizo Io lnfrocción; lv.- los condlciones externos y
los medios de ejecución; v.- Lo reireroción; y vr.- En su coso, er doño o perjuicio
der¡vodo del lncumpllmienlo de obligoclones o corgos impueslos por el Tribunol.

43. En ese tenor, conforme o lo onorizodo, rozonodo y resuelto en el cuerpo del
presente Acuerdo Plenorio, debe considerorse que el derecho de occeso o
lo justicio y lo obligoción de lqs outoridodes responsobles o vinculodos de
reolizor y ejecutor lo ordenodo por los outoridodes jurisdiccionoles, como ro

es el Pleno de este Tribunol Electorol.

44. Ahoro bien, por cuonto hoce o lo grovedod de ro infrocción, en otención ol
bien jurídicomente iuterodo debe otenderse o ro preservoción de ro

dispuesto por el ortícuro 2, inciso A, frocciones ilr y vilr y, ortículo r 7 de lo
conslitución Federol, respecto del reconocimiento y formor de goroniizor el
derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos o lo ribre determinoción
y, lo elección de ocuerdo con sus normos, procedimientos y prócticos
trodicionoles, o los outoridodes o representonles poro el ejercicio de sus

formos propios de gobierno interno, er derecho de votor y ser votodos. osí
como el derecho de occeso y desempeño de los corgos públicos y de
elección populor conforme o sus derechos político-erectoroles, y de occeder
plenomente o Io jurisdicción del Estodo.

Privodo como medido

extroñomiento verbol o
de opremio,

escrito con

mismo, como el

de enmendor lo
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45.En ese tenor, lo Solo Superior ho sostenido que lo colificoción e

individuolizoción de los sonciones se debe reolizor con bose en elementos
objeiivos concunentes en el coso concreto y subjetivos, entre ellos lo
grovedod de lo conducto, lo cuol debe ser closificodo como leve, levÍsimo

o grove, si se estimo que es grove, se determinoró si es de corócter, ordinorio,

especiol o moyor, dondo osí origen o lo closificoción de los conductos por su

grovedods.

4ó.De modo que, los corocterísticos que debe tener lo sonción otendiendo o
sus fines relocionodos con lo prevención generol y especiol, debe ser

odecuodo, proporcionol y eficoz. por tonto, lo conduclo reolizodo por el

Ayuniomiento de lxmiquilpon, Hidolgo, se determino como leve, todo vez
que, con dicho omisión, se incumplió con lo finolidod de poder constolqr los

hechos en los osombleos reolizodos por lo comunidod de son Juonico,
Hidolgo.

los circunslonclos de modo. llempo y lugor de lo Infrocción

47. Modo: Lo violoción olegodo se moteriolizó con lo omisión por porte del
DIRECCIóN DE GOBIERNO MUNICIPAT DE IXIMIQUITPAN, HIDALGO, dE OIENdEr

lo ordenodo en los efectos de lo sentencio del juicio principol.

48. Iiempo: El hecho si bien ol ser uno omisión se considero en un primer

momento de trocfo sucesivo, se desprende que dicho Dirección de
Gobierno Municipol debió de hober osistido o los Asombleos de lo elección
de lo Delegodo lnterino y de lo osombleo donde se llevorío o cobo los

requisitos de lo elección de Delegodo.

49. lugor: Acontecieron en el municipio de lxmiquilpon, Hidolgo.

Los condiciones socioeconómicos de quien reotizo to infrocción

50. De los constoncios que integron el presente expediente, no se iidvierten
elementos poro deierminor los condiciones económicos de lo ouloridod
responsoble, no obstonle, es un hecho nolorio poro esle Tribundl y de los

constoncios de outos se ocredilo que es DIRECTOR DE GOBIERNO

DEL AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO.

8 Crilerio sostenido en el expedienle SUp-REp-t t8/2018.

17

MUNICIPAL



rEEH-JDC-1 1 3 /2023 Y SU ACUMUTADO
rEEH-JDC-008/2024

los condiciones exlernos y los medios de ejecución.

51. Se le olribuye ol DIRECToR DE GoBtERNo MUNtctpAL DEL AyUNTAM|ENTO DE

IXMIQUILPAN, HIDALGO ol ser uno ouloridod responsoble y vinculodo poro en

lo ejecución de lo senlencio.

Reileroción

52. Por cuonto hoce o dicho elemento, no se ocredito que existo uno reiteroción
por porte de dicho ouloridod.

En su coso, el doño y perjuicio derivqdo del incumplimienlo de obligociones
o corgos impueslos por el Tribunol

53. con el incumplimiento de lo vinculoción y opercibimiento o dicho outoridod,
osÍ como de lo omisión octuolizqdo, se violento el derecho del octor y de los

miembros de lo comunidod de ejercer su derecho de votor o ser votodos
poro el ejercicio del corgo como Delegodo
o Delegodo de lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo, y de tener uno
representoción del órgono ouxilior onte el Ayuntomiento de lxmiguilpon,

Hidolgo.

54. con bose en lo onlerior, opegodos o los porómetros de legolidod, equidod
y proporcionolidod, considerondo que los medidos de opremio deben ser

fendentes o olconzor sonciones de corócter correctivo, ejemplor, eficoz y
disuosivo de lo posible comisión de conductos similores con el fin de logror
desincentivor lo comislón futuro de ineguloridodes similores e inhibi lo
reincidencio, derivodo de lo octuolizoción de los infrocciones de lo sentencio
principol y de lo omisión de dicho Dirección de ejeculor lo emilido por este
órgono resolulor, con fundqmento en ro dispuesto por el ortículo 3g0

oportodo ll inciso B) del códlgo Electorol; l4 frocción lll, I I ó, I l7 frocciones
ll y lll y, ll8 del Reglomento lnterno del Tribunol Eleciorol, se impone
discrecionolmenle ql DlREcroR DE GoBtERNo MUNlctpAt DEt AyUNTAM|ENTO

DE lXMlQUlLPAN, HIDALGO, lo medido de opremio consistente en
AMONESTACIó¡¡ pnlvroa; ello, en virtud de violentor los derechos ontes
citodos derivodo de lo omisión en que incurrió.

AYUNTAM¡ENIO DE lXMtQUltpAN. H|DALGO. poro que, ocole en liempo y

S5.Finqlmenle. sE coNMtNA At DtREcToR DE GOB¡ERNO MUNtctpAt DEt
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formo los resoluciones de esle rribunol Eleclorol del Eslodo de Hidolgo, y
AslsTA A tAs AsArt^BtEAs de lo comunidod conforme o los efeclos de ro
senlencio principol.

56. Por olro lodo, esle Pleno considero ordenor tos sigulenles:

ETECTOS DEt ACUERDO PTENARIO

1) .SE ORDENA A tA DETGADA INIERINA QUE EN UN PTAZO DE Oó SEIS DíAS

COMNTADAS, o porrir der dío siguiente de ro norificoción der presenre
Acuerdo Plenorio, reolice lo ordenodo en el inciso c.l), con el lin de poder
cumplimenlor los subsecuentes c.2) y D), en los lérminos de lo senlencio
principol.

-uno vez que hovo reolizodo ello. deberó informorlo o esle rribunol en el
plozo móximo de 24 vErNTrcuArRo HORAS coNTADAs o porrir de que elo
sucedo, odjunrondo ros consroncios que considere perrinenres poro er
efeclo, hociendo lo precisión que en los efeclos ordenodos en el inciso D)
deberó ser lo DIRECCTóN DE GoBTERNo MUNTCTPAL quien informe o esre
Tribunol, en los plozos señolodos en lo senlencio principol.
-se opercibe o los outoridodes vinculodos en el presente Acuerdo plenorio

y en los efectos de lo SENTENCTA pRlNClpAL que, en coso de no cumprir
debidomente en tiempo y formo o ro ordenodo, se horón ocreedores o uno
de los medidos de opremio previslos en el orlículo 3g0 del código Eleclorol
del Eslodo de Hidol ol co enu U

veces lo Unidod de edido y Acluo ton, en coso de REINCIDENCIAse
o ho d ntid no

públ¡co. orresto hos

Por lo onleriormenle fundodo y motivodo:

SE ACUERDA:

o d

Ú¡¡lCO. - Se decloro porciolmenle Cumplido lo sentencio {e
veintitrés de febrero del oño en curso, en los siguientes términos:

Cumplidos los incisos 8.3) y E) del oporlodo de efgct

fecho 23

os de lo
sentencio principol.

NO cumplido el inciso C.l). y portonto, los C.2) y D) de
principol de fecho 23 veinlihés de febrero, por
Delegodo lnterino y Ayunlomienlo de lxmiquilpon, Hi

sentencio

orte de lo

\i '4.?

\
o

l9
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Procedenle lo prónogo solicilodo por lo Delegodo lnterino de Son

Juonico, Hidolgo.

Se impone omonesloclón privodo ol Director de Gobierno
Municipol del Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo.

NOflFíQUESE o los porles conforme o derecho conespondo. Asimismo.

hógose del conocimiento público el conlenido de lo presenle senlencio, o
trovés del portol web de este Tribunol Electorol. En su oportunidod, orchívese

como osunlo lololmente concluido.

Así lo ocordoron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogiskoturos que

integron el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, onte el

Secretorio Generol en funciones que outorizo y DA FE.

MAGISTRADO PRESI NTE

rEo EGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

MAGI MA ERIO DE LEY9

ROSA AMP O MARTíN TECHUGA MARTíNEZ

SECRETARIO GENERAT EN FUNCIONES

FRANCISCO MIGUET GARCíA VELASCO

s Por min¡§lenlo de ley, de conform¡dod con los oriiculos l9 lroccbn xx de lo Ley Orgónico delTribunol Elecloroldel
Estodo de H¡dolgo, 12 tercer pónofo y 2ó hocc¡ón xvll, del Reg¡omento tntemo de esie órgqno Jurisdicc¡onot.

A POR



FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

cERrrilco

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN DIEZ FOJAS POR AMBAS CARAS

SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA

EN RELACIÓN AL ACUERDO PLENARIO DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO EN

CURSO, RELATIVAS AL EXPEDIENTE TEEH-JDC-I13/2023 Y SU ACUMULADO

TEEH-JDC-OO8/2024, MISMAS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y

SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

FRANCIS JOS VETASCOGUEI G
SECRETARIO GE At EN FUNCI L TRIBUN

EIECTORAt DEL ESTADO E ATGO
J,'
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